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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

SECRETARÍA TÉCNICA PRESIDENCIA

A N U N C I O

1587.- EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOP-
TADOS POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EN
SESIÓN EJECUTIVA ORDINARIA CELEBRADA
EL DÍA 25 DE JUNIO DE 2004.

* Aprobación Acta de la sesión anterior.

* Queda enterado de Auto del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Melilla recaído
en Autos de Procedimiento Ordinario n.º 461/01,
recurso interpuesto por Doña Hamida Abdelkader
Mohamed.

* Queda enterado de Sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del T.S.J.A. recaída en
recurso contencioso-administrativo n.º 270/98,
Gaselec.

* Queda enterado de Sentencia del Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Melilla recaí-
da en autos de procedimiento Ordinario n.º 77/03,
ENDESA GENERACIÓN, S.A.

* Queda enterado de Sentencia de la Sala de lo
Social de Málaga del T.S.J.A., resolviendo recurso
n.º 2737/2003, D. Iustin Mihet y 6 más.

* Queda enterado de Sentencia de la Sala de lo
Social de Málaga del T.S.J.A., resolviendo recurso
n.º 2614/2003, D. Joaquín Ferrón Medina.

* Queda enterado de Sentencia de la Sala de lo
Social de Málaga del T.S.J.A., resolviendo recurso
n.º 2748/2003, D. Hassan Mohamed Aomar y 8
más.

* Queda enterado de Sentencia del Juzgado de
lo Social de Melilla resolviendo Autos núm. 217/
2004, D. Mustafa Mohamed Mizzian.

* Personación en procedimiento y Pieza de
Responsabilidad Civil núm. 72/2003.

* Aprobación Propuesta Consejería de Cultura y
Festejos en relación con horario y potencias sono-
ras Feria 2004.

* Licencia de Obras a la Sociedad Estatal de
Correos y Telégrafos para proyecto Básico de refor-
ma y ampliación del Edificio principal de Correos,
sito en C/. Pablo Vallescá, n.º 20.

* Aprobación propuesta Excmo. Sr. Consejero
de Medio Ambiente, en relación con expediente
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responsabilidad patrimonial D. José M.ª Solano

Romero.

* Aprobación propuesta Excmo. Sr. Consejero

de Medio Ambiente en relación con expediente
responsabilidad patrimonial D. José Manuel Martín
Domínguez.

* Aprobación propuesta Excmo. Sr. Consejero
de Medio Ambiente en relación con expediente

responsabilicad patrimonial HORMISAN, S. L.

Aprobación propuesta Excmo. Sr. Consejero de
Medio Ambiente en relación con expediente respon-

sabilidad patrimonial D. Sergio Aldeguer Joya.

* Aprobación propuesta Presidencia en relación

con concesión de aval al Club Melilla Baloncesto.

Melilla 29 de junio de 2004.

El Secretario del Consejo.

José A. Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y GOBERNACIÓN

DECRETO DE LA PRESIDENCIA

1588.- La Excma. Asamblea de la Ciudad Autó-
noma de Melilla, en sesión de 10 de mayo de 2004,

acordó aprobar inicialmente la modificación del
Reglamento del Consejo Asesor de Asociaciones

Vecinales, publicándose anuncio del acuerdo en el
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla número 4.088,

de 21-5-04.

Ante la falta de alegaciones y/o sugerencias en
el plazo de información pública, según informe de la

Secretaria Técnica de la Consejería de Presidencia
y Gobernación, el texto ha pasado a ser definitiva-

mente aprobado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 71.1 del Reglamento de la Asamblea

de Melilla (BOME de 12-3-2004).

Por lo tanto, VENGO EN DISPONER la publica-
ción en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla del

citado Reglamento del Consejo Asesor de Asocia-
ciones Vecinales, que entrará en vigor a los quince

días hábiles de su completa publicación.

Melilla, 5 de julio de 2004.

El Presidente. Juan José Imbroda Ortiz.
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REGLAMENTO DEL CONSEJO ASESOR DE
ASOCIACIONES VECINALES

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I.- Tradicionalmente la Ciudad Autónoma de
Melilla ha encontrado problemas en sus relaciones
con el asociacionismo vecinal, y ello es debido,
fundamentalmente, a la ausencia de un solo órgano
encargado de estudiar, informar o canalizar todas
las demandas de las Asociaciones Vecinales de
esta Ciudad. Con el fin de paliar esta deficiencia, la
Ciudad Autónoma de Melilla, mediante Acuerdo del
Consejo de Gobierno de 16 de marzo de 2000, crea
el Consejo Asesor de Asociaciones Vecinales.

II.- La Consejería de Presidencia tiene encomen-
dado, entre sus competencias, el objetivo firme de
fomentar y desarrollar la participación ciudadana,
por lo cual establece en el presente texto los pilares
básicos para la canalización de la participación del
movimiento vecinal en las actividades de la Ciudad,
que tengan por objeto aumentar la calidad de vida de
todos y cada uno de los vecinos residentes en los
barrios de nuestra Ciudad, siguiendo las líneas
establecidas en la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de
marzo, de Estatuto de Autonomía de la Ciudad de
Melilla, al señalar en el apartado 2 de su artículo 5
lo siguiente: "Las instituciones de la Ciudad de
Melilla, dentro del marco de sus competencias,
ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos
básicos:

a) La mejora de las condiciones de vida, eleva-
ción del nivel cultural y de trabajo de todos los
melillenses.

b) Promover las condiciones adecuadas para
que la libertad y la igualdad de los melillenses sean
reales y efectivas, facilitar la participación de los
melillenses en la vida política, económica, cultural
y social de Melilla.

c) Adoptar las medidas que promuevan la inver-
sión y fomenten el progreso económico y social de
Melilla, facilitando el empleo y la mejora de las
condiciones de trabajo.

d) La superación de las condiciones económi-
cas, sociales y culturales que determinan el des-
arraigo de colectivos de población melillense.

e) El fomento de la calidad de vida, mediante la
protección de la naturaleza y del medio ambiente,
el desarrollo de los equipamientos sociales y el

acceso de todas las capas de la población a los
bienes de la cultura.

f) La protección y realce del paisaje y del patrimo-
nio histórico-artístico de Melilla.

g) La realización de un eficaz sistema de comu-
nicaciones que potencie los intercambios huma-
nos, culturales y económicos.

h) La promoción y estímulo de los valores de
comprensión, respeto y aprecio de la pluralidad
cultural y lingüística de la población melillense."

III.- El movimiento vecinal viene siendo la forma
de participación ciudadana, pero éste carece de
unos criterios homogéneos, uniformes y suficien-
tes, sin una planificación necesaria, produciéndose
una pérdida de eficacia en la consecución del
objetivo común de todas las Asociaciones y de la
Ciudad Autónoma de Melilla, que no es otro que el
bienestar del vecino.

IV.- En el texto reglamentario se desarrolla: la
naturaleza jurídica del Consejo Asesor (artículo 1),
sus funciones (artículo 2), la composición y funcio-
namiento del Consejo y sus órganos (artículos 3 a
7), el régimen de sesiones (artículos 8 y 9), finali-
zando con los criterios para el establecimiento de
subvenciones (artículo 10).

V.- El presente Reglamento tiene su base jurídi-
ca en lo establecido en los artículos 5.2, 6, 17.2,
17.3, 20 y 30 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de
marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla; en el
artículo 18.2 del Reglamento de Gobierno y Admi-
nistración de la Ciudad Autónoma de Melilla; en los
artículos 1.1 y 69 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local; en la
Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora
del Derecho de Asociación y en Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de 16 de marzo de 2000, sobre
composición y funcionamiento del Consejo Asesor
de Asociaciones Vecinales.

VI.- Regulándose la composición y funciona-
miento del Consejo Asesor de Asociaciones Veci-
nales en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 16
de marzo de 2000, y siendo éste insuficiente ante
la propia dinámica del Consejo Asesor, se estima
conveniente la elaboración de un nuevo texto que
regule con una mayor precisión determinadas cues-
tiones que en el texto anterior únicamente eran
expuestas sin desarrollar el contenido de las mis-
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mas. Asimismo, se ha procedido a adaptar esta
normativa a la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo,
reguladora del Derecho de Asociación.

Artículo 1º.- De la Naturaleza Jurídica, Denomina-
ción, Fines y Ámbito Territorial.

1. El Consejo Asesor de Asociaciones Vecinales
se constituye por Acuerdo de Consejo de Gobierno
de 16 de marzo de 2000, al amparo de lo dispuesto
en los artículos 6, 17.2, 17.3 y 20 de la Ley Orgánica
2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía de
Melilla y el artículo 18.2 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma, todo
ello de conformidad con el Título II de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, como órgano superior de parti-
cipación, consulta y asesoramiento no vinculante.

2. El Consejo Asesor de Asociaciones Vecinales
se configura como órgano permanente de comunica-
ción entre la Administración de la Ciudad Autónoma
de Melilla, representada por la Consejería de Presi-
dencia o la que en cada momento sea competente
y las Asociaciones Vecinales reglamentariamente
inscritas en el Registro de Asociaciones Vecinales
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

3. Es un órgano de participación, consulta y
asesoramiento no vinculante, cuya finalidad es la de
encauzar la participación de las distintas Asociacio-
nes Vecinales y de la propia Administración en la
programación y ejecución de la política de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en materia de participación en
el ámbito que le es propio.

4. El ámbito territorial de actuación del Consejo
Asesor de Asociaciones Vecinales es el territorio de
la Ciudad Autónoma de Melilla, sin perjuicio del
fomento de relaciones con personas, organismos,
agrupaciones y administraciones de otros ámbitos.

Artículo 2º.- De las Funciones.

El Consejo Asesor de Asociaciones Vecinales
ejercerá las funciones siguientes:

1. Como órgano de coordinación, proponer los
criterios unitarios en materia de Asociaciones Veci-
nales, así como preparar planteamientos y propues-
tas en esta materia.

2. Fomentar, a través de las Asociaciones Veci-
nales, la mejora de la calidad de vida de los ciudada-
nos melillenses.

3. Análisis de todos y cada uno de los posibles
obstáculos que impidan o dificulten la participa-
ción de las Asociaciones en actividades propias de
dichas entidades en la Administración de la Ciu-

dad Autónoma de Melilla, a propuesta de algún
miembro del Consejo Asesor, a través de su
Presidente.

4. Conocer e informar, sin carácter preceptivo ni
vinculante, de cuantos asuntos, planes y proyec-
tos le sean sometidos por su Presidente, así como

la elaboración de cuantas propuestas considere
de interés en relación con las materias propias del
Consejo.

5. Informar, sin carácter preceptivo ni vinculante,
las propuestas que la Ciudad Autónoma de Melilla
dirija a otras Administraciones en materia de

Asociaciones Vecinales.

6. Informar, sin carácter preceptivo ni vinculante,
los convenios que, en materia de su competencia,
realice la Consejería de Presidencia o la que sea
competente en cada momento.

7. Realizar, a propuesta del Consejo, el segui-
miento y evaluación de las actuaciones que desa-

rrollen las Asociaciones Vecinales inscritas, pu-
diendo proponer medidas correctoras, en su caso.

8. Realizar, a propuesta del Consejo, el segui-
miento y evaluación de las actuaciones en mate-
rias relacionadas con las Asociaciones Vecinales,
que desarrolle la Consejería de Presidencia o la

que sea competente en cada momento, pudiendo
proponer medidas correctoras, en su caso.

9. Aprobar una memoria anual de sus activida-
des, así como sobre el estado de las Asociaciones
Vecinales en la Ciudad Autónoma de Melilla, que
será remitida a la Asamblea de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla y a los órganos estatales competen-
tes en materia de Asociaciones Vecinales.

10. Promover y facilitar el intercambio de infor-
mación en materia de Asociaciones Vecinales.

11. Definir estrategias constitutivas en materia
de Asociaciones Vecinales.

12. Coordinar las actuaciones que desarrollen
las Asociaciones Vecinales representadas entre

sí, y de éstas con las que desarrolle la Ciudad
Autónoma en materia de Asociaciones Vecinales.
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13. Valorar las distintas actividades a desarrollar
entre las Asociaciones Vecinales y la Ciudad Autó-
noma.

14. Velar porque todas y cada una de las Asocia-
ciones Vecinales cumplan los requisitos legales
preceptivos, para su integración y permanencia en
el Registro de Asociaciones Vecinales.

15. Conocer e informar, sin carácter preceptivo ni
vinculante, en materia de otorgamiento de subven-
ciones por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla
a Asociaciones Vecinales.

Artículo 3º.- De la Composición del Consejo
Asesor de Asociaciones Vecinales.

1. El Consejo Asesor de Asociaciones Vecinales
estará integrado por diez miembros permanentes y
un Secretario.

2. Cinco miembros designados por la Ciudad
Autónoma de Melilla:

a) El/la titular de la Consejería de Presidencia o
de la que en cada momento asuma las funciones de
participación ciudadana, que será el/la Presidente/
a del Consejo Asesor.

b) El/la Director/a General de la Consejería que
en cada momento tenga asumida la competencia en
materia de participación ciudadana.

c) Tres miembros designados directamente por
el Consejero de Presidencia o el que en cada
momento tenga asumida la competencia en materia
de participación ciudadana, de entre el personal de
la Ciudad Autónoma de Melilla, a propuesta del
Director/a General indicado en el apartado anterior.

3. Cinco Vocales elegidos directamente por las
Asociaciones Vecinales, formalmente inscritas en
el Registro de Asociaciones Vecinales de la Ciudad
Autónoma de Melilla, de conformidad con el proce-
dimiento establecido en el artículo 6 del presente
Reglamento. Estos Vocales designarán de entre
sus miembros al Portavoz Vecinal, por mayoría
absoluta, debiendo ser notificada dicha designación
a la Consejería competente. Se podrá revocar su
nombramiento con los mismos requisitos.

4. La Secretaría del Consejo Asesor de Asocia-
ciones Vecinales la ostentará el/la titular de la
Secretaría Técnica de la Consejería de Presidencia
o de la Consejería que en cada momento tenga
asumida la competencia en materia de participación
ciudadana.

5. Eventualmente, y cuando así lo aconsejen los
asuntos a tratar dentro del orden del día, podrán
asistir, con voz y sin voto, representantes de otras
organizaciones, entidades o particulares afecta-
dos, previa petición de cualquier miembro del Con-
sejo Asesor, debidamente justificada.

Artículo 4º.- De la Presidencia.

1. Al Presidente/a del Consejo Asesor de Aso-
ciaciones Vecinales le corresponden las funciones
siguientes:

a) Convocar y presidir las sesiones.

b) Designar los tres miembros del Consejo, en
los términos establecidos en el artículo 3.2 c) del
presente Reglamento.

c) Dirimir las votaciones con su voto de calidad.

d) Ejecutar los acuerdos del Consejo.

e) Preparar el orden del día.

f) Visar las actas de las sesiones y ordenar la
remisión o publicación de los acuerdos.

g) Canalizar a los distintos órganos de las
Instituciones las propuestas de los acuerdos.

h) Garantizar la participación democrática en el
Consejo de los distintos sectores sociales afecta-
dos.

i) Coordinar la relación constante entre el Con-
sejo Asesor de Asociaciones Vecinales y las
distintas organizaciones locales y estatales.

j) Ordenar los gastos propios del Consejo.

k) Representar al Consejo en todos los actos
públicos.

l) Recabar y suministrar a los miembros del
Consejo información sobre los temas o asuntos de
su competencia.

2. El Consejo elegirá de entre sus miembros un
Vicepresidente, que sustituirá al Presidente en
caso de ausencia, vacante o enfermedad.

Artículo 5º.- Del Secretario.

1. Será el/la titular de la Secretaría Técnica de
la Consejería de Presidencia o la que en cada
momento sea competente, o el funcionario desig-
nado por el Consejero competente y estará presen-
te en todas las reuniones con voz, pero sin voto.

2. Corresponde al Secretario/a:
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a) Enviar las citaciones y órdenes del día a los
miembros del Consejo por orden del Presidente.

b) Redactar las actas y llevar un archivo con el
visto bueno del Presidente.

c) Asistir al Presidente.

d) Asesorar al Consejo.

e) Expedir los certificados de acuerdos, informes,
propuestas, votos particulares y otros documentos
confiados a su custodia, con el visto bueno del
Presidente.

f) Custodiar, ordenar y controlar la documenta-
ción del Consejo Asesor.

Artículo 6º.- De los Vocales.

1. Se constituyen en número de nueve. Su man-
dato será por dos años.

2. Cuatro Vocales designados por el/la Conseje-
ro/a, de acuerdo con el presente Reglamento.

3. Cinco Vocales elegidos por las Asociaciones
Vecinales debidamente inscritas en el Registro que,
a tal efecto, se lleve en la Consejería correspondien-
te al tiempo de la convocatoria, cuyo procedimiento
de elección se efectuará de acuerdo a las siguientes
normas:

a) El Consejero competente convocará eleccio-
nes.

b) Se publicará dicha convocatoria, junto al Cen-
so Electoral, en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla, pudiéndose presentar candi-
daturas, en el plazo de 20 días hábiles desde el día
de su publicación.

c) Las Asociaciones Vecinales debidamente ins-
critas en el Registro de Asociaciones Vecinales de
la Ciudad Autónoma de Melilla que lo deseen po-
drán, en el citado plazo, presentar a un solo candi-
dato. Los impresos para la presentación de candida-
tos en los que figure más de un nombre serán
declarados nulos por la Mesa Electoral. Los citados
impresos podrán recogerse en la Secretaría Técnica
de la Consejería competente a partir del día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

d) Dichas Asociaciones Vecinales podrán pre-
sentar como candidato a la persona debidamente
acreditada por acuerdo de sus respectivas Asam-
bleas o Juntas Directivas, según dispongan sus

Estatutos. Esta acreditación deberá ser presenta-
da en la Secretaría Técnica de la Consejería
competente antes de la constitución de la Mesa
Electoral.

e) Los impresos para la presentación de candi-
datos se entregarán en sobre cerrado a nombre de
la Mesa Electoral en la Secretaría Técnica de la
Consejería competente, que los custodiará hasta
que finalice el plazo de presentación.

f) Acabado este plazo, se constituirá la Mesa
Electoral, compuesta por:

1. Presidente: El Portavoz del Consejo Asesor
de Asociaciones Vecinales saliente.

2. Dos Vocales: Los Presidentes de Asociacio-
nes Vecinales con derecho a voto de mayor y de
menor edad. Se nombrarán dos suplentes que
serán los siguientes de mayor y menor edad,
respectivamente.

3. Secretario: Con voz y sin voto. Será elegido
por la parte vecinal del Consejo Asesor de Asocia-
ciones Vecinales saliente.

g) La Mesa Electoral estará válidamente cons-
tituida cuando cuente con la presencia del Presi-
dente, el Secretario y, al menos, uno de los dos
Vocales. Antes de considerar válidamente consti-
tuida la Mesa en ausencia de algunos de los
Vocales, se convocará al suplente correspondien-
te.

h) Tras comprobar la Mesa Electoral la validez
de las candidaturas, para lo cual dispondrá de tres
días hábiles, procederá a la proclamación de la
lista de candidatos y a su publicación en el Boletín
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

i) A partir de la publicación de la lista de
candidatos en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla, se abrirá un plazo de cinco
días hábiles para posibles reclamaciones.

j) Pasados estos cinco días, la Mesa Electoral
dispondrá de tres días hábiles para resolver sobre
las posibles reclamaciones, si las hubiere, y pro-
cederá a fijar el lugar, fecha y hora para la celebra-
ción de las votaciones.

k) El plazo para la celebración de las votaciones
no podrá exceder de treinta días hábiles desde la
proclamación de la Mesa Electoral.

l) Los impresos para la votación, debidamente
autorizados por la Mesa Electoral, estarán a dispo-
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sición de las Asociaciones Vecinales en la Secre-
taría Técnica de la Consejería competente, desde el
día de la publicación en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

m) La votación se iniciará en el lugar, fecha y hora
señalados por la Mesa Electoral debidamente cons-
tituida, cerrándose dos horas después de su inicio.

n) Terminada la votación, se procederá por la
Mesa al escrutinio, tras el cual se proclamarán
como Vocales Vecinales del Consejo Asesor de
Asociaciones Vecinales a los cinco candidatos
más votados y a los cinco suplentes, que serán los
cinco siguientes más votados. Se levantará acta del
escrutinio y se remitirá a la Consejería competente.
El resultado se publicará en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

o) Serán declarados nulos los votos que lleven
más de cinco nombres en el impreso de votación,
los que no estén debidamente cumplimentados sin
alterar ni el sobre ni la papeleta y los de las
Asociaciones Vecinales que en el momento de la
votación no cuenten con un representante debida-
mente acreditado.

p) La Mesa Electoral resolverá todas las dudas y
reclamaciones que se produzcan contra el proceso
electoral, con exclusión de la convocatoria de las
elecciones y el censo electoral, en el plazo de los
cinco días hábiles posteriores a la celebración de la
votación.

q) La constitución del nuevo Consejo Asesor de
Asociaciones Vecinales se deberá realizar en un
plazo no superior a veinte días después de la
celebración de las votaciones.

Artículo 7º.- De los Derechos y Deberes de los
miembros del Consejo.

1. Los miembros del Consejo Asesor de Asocia-
ciones Vecinales tendrán derecho a:

a) Ser informados de todas las decisiones que
los órganos de Gobierno y Administración de la
Ciudad Autónoma de Melilla tomen respecto de
temas de competencia o de interés para el Consejo
Asesor de Asociaciones Vecinales.

b) Participar con voz y voto en las decisiones del
Consejo.

c) Acceder a la documentación que obre en poder
del Consejo.

d) Disponer de la información de los temas o
estudios que desarrolle el Consejo.

e) Asistir, sin derecho a voto, a cualquiera de las
posibles Comisiones de Trabajo que se creen en
las que no estén integrados, pudiendo hacer uso de
la palabra excepcionalmente, previa autorización
del Presidente de la Comisión.

 2. Son deberes de los/as Vocales:

a) Asistir a las sesiones del Consejo Asesor de
Asociaciones Vecinales y de las posibles Comisio-
nes para las que hayan sido designados.

b) Guardar secreto sobre las materias y actua-
ciones que expresamente sean declaradas reser-
vadas por mayoría de los componentes del Conse-
jo, y la debida reserva de las deliberaciones del
Consejo y sus posibles Comisiones.

3. No tendrán derecho al devengo de retribucio-
nes por la asistencia a las distintas sesiones del
Consejo Asesor de Asociaciones Vecinales.

Artículo 8.- Del Régimen de Sesiones.

1. El Consejo Asesor de Asociaciones Vecina-
les celebrará reunión ordinaria con carácter men-
sual.

2. Las sesiones serán convocadas por el Secre-
tario con el visto bueno del Presidente del Consejo
Asesor de Asociaciones Vecinales con, al menos,
cuarenta y ocho horas de antelación a su celebra-
ción.

3. Sus sesiones no serán públicas y comenza-
rán con la aprobación, en su caso, del acta de la
anterior.

4. Las peticiones de asuntos a tratar en sesio-
nes ordinarias deberán estar en la Secretaría del
Consejo, al menos, quince días antes de la celebra-
ción de las mismas. No obstante, a petición de
cualquiera de sus miembros, o por iniciativa propia,
el Presidente, previamente al inicio de la sesión, y
con carácter de urgencia, podrá incluir en la misma
otro asunto no comprendido en el orden del día.

5. Se podrá celebrar sesión extraordinaria cuan-
do el Presidente lo estime oportuno o a propuesta
de un tercio de los Vocales. La reunión debe ser
convocada por el Presidente, dentro de los cinco
días hábiles siguientes a la petición de convocato-
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ria, notificándose por escrito, al menos, con cuaren-
ta y ocho horas de antelación.

6. El Consejo de Asociaciones Vecinales se
considerará válidamente constituido cuando asista
el Presidente, el Secretario del Consejo y  el Porta-
voz de los Vocales elegidos por las Asociaciones de
Vecinales.

7. La asistencia a las sesiones de este Consejo
no devengarán retribución alguna en ningún concep-
to.

Artículo 9.- De las Comisiones de Trabajo.

1. El Consejo Asesor de Asociaciones Vecinales
podrá crear Comisiones de Trabajo para el mejor
desempeño de sus funciones y actividades.

2. El número, características y régimen de funcio-
namiento de las posibles Comisiones de Trabajo los
establecerá el Consejo Asesor, por acuerdo de la
mayoría de sus miembros.

3. Dichas Comisiones tendrán carácter consulti-
vo no vinculante, quedando disueltas de forma auto-
mática en el momento de haberse cumplimentado la
tarea para la que fueron creadas.

4. La asistencia a Comisiones de trabajo del
Consejo Asesor de Asociaciones Vecinales no
devengarán retribución alguna en ningún concepto.

Artículo 10.- De las Subvenciones.

1. La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la
Consejería de Presidencia y Gobernación, o la que
en cada momento asuma la competencia de partici-
pación ciudadana, y previa consulta no preceptiva ni
vinculante al Consejo Asesor de Asociaciones Veci-
nales, concederá subvenciones para la realización

de actividades de aquellas Asociaciones que,
reglamentariamente inscritas en el Registro de Aso-
ciaciones Vecinales, reúnan los requisitos estable-
cidos en las Bases de concesión de subvenciones
que se aprobarán mediante Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. Sin perjuicio de lo anterior, será requisito
ineludible que la Asociación Vecinal beneficiaria se
encuentre al corriente de los pagos y justificaciones
documentales suficientes, conforme a los criterios
exigidos por la Consejería de Economía o cualquier
otra que la Ciudad Autónoma estime como apropia-
da.

3. Se procederá a la concesión de subvencio-
nes a las Asociaciones Vecinales, siempre que
exista suficiente crédito presupuestario para hacer
frente a las mismas y se prevea partida presupues-
taria para dicho concepto.

4. En lo no previsto para establecimiento de
subvenciones en el presente Reglamento, será de
aplicación lo establecido en las Bases de conce-
sión de subvenciones que, anualmente, se aproba-
rá mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de
la Ciudad Autónoma de Melilla y, en su caso, en la
normativa estatal en materia de subvenciones
públicas.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

PRIMERA: El funcionamiento del Consejo Ase-
sor de Asociaciones Vecinales, en todo lo que no
se encuentre regulado en el presente Reglamento,
seguirá lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

SEGUNDA: Será de aplicación, en todo lo no
regulado en el presente Reglamento, la Ley Orgá-
nica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de
Autonomía de Melilla, la Ley Orgánica 1/2002, de
22 de marzo, reguladora del Derecho de Asocia-
ción, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, el Reglamento de Par-
ticipación Ciudadana de Melilla de 21 de marzo de
1991 (BOME núm. 3133, de 11 de abril de 1991) y
Decreto de Consejo de Gobierno de 17 de febrero
de 2000, de creación del "Registro de Asociacio-
nes Vecinales" (BOME número 3670, de 9 de
marzo de 2000).

TERCERA: Conforme al artículo 18.3 del Regla-
mento del Gobierno y de la Administración de la
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordina-
rio nº. 3, de 15 de enero de 1996), se faculta al
Consejo de Gobierno para desarrollar el presente
Reglamento.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

Se procederá por las Asociaciones Vecinales a
la regularización de sus datos en el Registro de
Asociaciones Vecinales en el plazo de un mes. El
incumplimiento de dicha comunicación puede dar
lugar a la baja de la Asociación del Registro de
Asociaciones Vecinales.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

Queda derogado el Acuerdo del Consejo de
Gobierno de 16 de marzo de 2000, por el que se
aprueba el Decreto de composición y funciones del
Consejo Asesor de Asociaciones Vecinales, publi-
cado en Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla
número 3673, de 30 de marzo de 2000.

DISPOSICIÓN FINAL.

El presente Reglamento entra en vigor transcurri-
dos quince días hábiles de su publicación en el
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

1589.- El Excmo. Sr. Consejero de Fomento de
la Ciudad Autónoma de Melilla, por Orden n.º 1219
de fecha 01/07/2004, ha dispuesto lo siguiente:

ORDEN DEL CONSEJERO

Vistas las Solicitudes de Subvención al Alquiler
Privado presentadas para el Tercer Trimestre del
año en curso, al amparo del Decreto del Consejo de
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla de 15 de
febrero de 2000 (BOME EXTRAORDINARIO Nº 10,
de 29/02/00), por esta Consejería, mediante la
presente Orden, se RESUELVE:

HECHOS

PRIMERO.- Mediante Orden de esta Consejería,
número 68, de 19/01/2004, (BOME nº 4054, de 23/
01/04)  se procedió a la convocatoria anual de
subvenciones al alquiler de viviendas privadas para
el año 2004.

SEGUNDO.- Las solicitudes de subvención para
el Tercer Trimestre del año 2004 se han podido
presentar desde el día 17 hasta el 31 de mayo de
2004.

 TERCERO.- Las solicitudes de subvención han
sido tramitadas de conformidad con lo dispuesto en
el Decreto del Consejo de Gobierno por el que se
regula el procedimiento para la concesión de sub-
venciones al alquiler de viviendas privadas, promul-
gado por el Presidente de la Ciudad Autónoma con
fecha 15/02/00.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- Para la obtención de las subvencio-
nes reguladas en el Decreto citado, las solicitudes

deben presentarse con la documentación señalada
en su art. 4, acreditativa de las circunstancias
socio-económicas de la Unidad Familiar beneficia-
ria.

Aquellos solicitantes que no han aportado toda
la documentación requerida han quedado exclui-
dos del proceso de selección y, por tanto, se les ha
denegado la subvención solicitada, como así prevé
el art. 15.B del Decreto de Subvenciones.

SEGUNDO.- Para tener derecho a la subvención
al alquiler privado, entre otros requisitos que deben
reunirse, la Unidad Familiar del Solicitante, según
el art. 14 del Decreto citado, no deberá tener en el
trimestre anterior al que se subvenciona unos
Ingresos Familiares Ponderados superiores a 601,01
€ (100.000 pesetas) al mes. Por ello, quienes
hayan superado dicha cantidad han quedado ex-
cluidos.

TERCERO.- La cuantía trimestral que se reco-
noce en esta Orden está calculada en función de
los ingresos familiares ponderados de la Unidad
Familiar del solicitante obtenidos durante el segun-
do trimestre del año 2004, según dispone el art. 14
del Decreto de Subvenciones.

CUARTO.- Los solicitantes perceptores de la
Subvención al Alquiler quedan obligados a:

1.- Acreditar ante la Ciudad Autónoma de Melilla
la íntegra aplicación de la subvención concedida a
la finalidad prevista en este Decreto dentro de los
TRES MESES siguientes a su concesión, presen-
tando, para ello, los recibos del alquiler correspon-
dientes a los meses de JULIO, AGOSTO Y SEP-
TIEMBRE de 2004.

2.- Someterse a las actuaciones de comproba-
ción que pueda efectuar la Ciudad Autónoma de
Melilla presentando aquellos documentos que se
les requieran.

3.- Comunicar a la DIRECCIÓN GENERAL DE
LA VIVIENDA la obtención de otras subvenciones
o ayudas para el pago del alquiler, procedentes de
cualesquiera Administraciones o Entes Públicos
nacionales o internacionales.

4.- Comunicar las variaciones significativas en el
nivel de ingresos que se produzcan en el TERCER
TRIMESTRE del año 2004 respecto a los ingresos
declarados en el segundo.
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5.- Reintegrar, en su totalidad o en parte, las
cantidades percibidas junto con el interés de demora
fijado en la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para el año en curso en los siguientes casos:

5.1.- Cuando incumpla la obligación de justifica-
ción.

5.2.- Cuando se haya obtenido la subvención sin
reunir las condiciones requeridas para ello.

5.3.- Cuando incumpla la finalidad para la cual se
otorgó la subvención.

5.4.- Cuando los ingresos obtenidos en el tercer
trimestre del año 2004 se hayan incrementado
sustancialmente con respecto a los del segundo.

QUINTO.- Consta en el expediente informe jurídi-
co favorable del Director General de la Vivienda.

Por lo expuesto, esta Consejería RESUELVE:

UNO.- Aprobar la Relación de Subvenciones al
Alquiler privado que se acompaña con esta Orden,
que incluye las concedidas para el TERCER TRI-
MESTRE de 2004, así como la de los solicitantes
que no han obtenido subvención, indicándose la
causa denegatoria.

Las Subvenciones aprobadas se otorgarán con
cargo a la partida presupuestaria
2004.06.46310.48902.

DOS.- La percepción de subvención en el tercer
trimestre, por parte de los solicitantes beneficiarios,
no supone automáticamente la concesión de sub-
vención para los trimestres siguientes, ya que ésta
dependerá de su situación socio-económica, del
número de solicitantes y de la disponibilidad presu-
puestaria.

TRES.- Los perceptores de las subvenciones

deberán presentar, dentro de los tres meses
siguientes a su concesión, los recibos de alquiler
de la vivienda subvencionada correspondientes a
los meses de JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE
de 2004.

Contra la presente Orden, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá presentarse, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (según redacción
dada por la Ley 4/1999), el art. 5 del Reglamento
de la Organización Administrativa (BOME nº 12,
extraordinario de 29/05/96) y el art. 18.4 del
Reglamento del Gobierno y de la Administración
(BOME nº 3, extraordinario de 15/01/96), ambos
de esta Ciudad Autónoma, el correspondiente
RECURSO DE ALZADA ante el Excmo. Sr. Pre-

sidente de la Ciudad en el plazo de un mes desde
la publicación de la presente Orden, el cual podrá
entender desestimado si transcurrido el plazo
máximo de tres meses no recae resolución expre-
sa, pudiendo interponer, en tal caso, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado nº 1
de Melilla de este mismo orden jurisdiccional
dentro de los seis meses siguientes al día en que
se produjo la desestimación presunta, sin perjui-
cio de cualquier otro que, bajo su responsabilidad,
estime conveniente.

Melilla, 2 de julio de 2004.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.
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CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

1590.- Resolución de la Ciudad Autónoma de
Meillla, por la que se hace pública la adjudicación
referente a: Iluminación, sonorización y acondicio-
namiento acústico para las actuaciones artísticas
de la Caseta Oficial durante los Festejos en Honor
de la Patrona de la Ciudad Autónoma de Melilla.

1.- Entidad Adjudicadora:

A) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.

B) Dependencia que tramita el expediente: Ne-
gociado de Contratación.

C) Número de Expediente: 1.189/04.

2.- Objeto del contrato:

A) Tipo de Contrato: Servicio.

B) Descripción del objeto: Iluminación,
sonorización y acondicionamiento acústico para
las actuaciones artísticas de la Caseta Oficial
durante los Festejos en Honor de la Patrona de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOME "Boletín Oficial de
Melilla", núm. 4.071, de fecha 23 de marzo de 2004.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

A) Tramitación: ordinaria.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación: 120.000,00
€.

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 15 de junio de 2004.

B) Contratista: D. JOSÉ ANTONIO RAMOS
BENGUIGUI Y D. JAVIER RAMOS BENGUIGUI.

C) Nacionalidad: Española.

D) Importe de la Adjudicación: 49.813,00 €.

Melilla, 16 de junio de 2004.

El Secretario Técnico.

J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

INDUSTRIA Y ENERGÍA

INFORMACIÓN PÚBLICA

1591.- De acuerdo con lo establecido ordenados
en el Título VIl del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
Diciembre, sobre autorización de instalaciones
eléctricas, se abre INFORMACIÓN PÚBLICA so-
bre el expediente incoado en este Servicio de
Industria y Energía de la Consejería de Medio
Ambiente de la Ciudad Autónoma de Melilla, refe-
rencia AT- 274/04 con objeto de autorizar la insta-
lación eléctrica siguiente:

-Autorizar la instalación eléctrica siguiente:

PETICIONARIO: CÍA. HISPANO MARROQUÍ
DE GAS Y ELECTRICIDAD,  S.A. (GASELEC).

DOMICILIO: MELILLA, C/. Pablo Vallescá, 6

FINALIDAD: A TENDER LA CRECIENTE DE-
MANDA DE SUMINISTRO EN LA POBLACIÓN DE
MELILLA.

DENOMINACIÓN: NUEVO CENTRO DE TRANS-
FORMACIÓN EDIFICIO GALA, SITO A MEDIA-
CIÓN DE LA CALLE GENERAL ASTILLEROS, SU
CONEXIÓN A LA R.M.T. Y N.R.B.T.

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN.

Denominación: "EDIFICIO GALA".

Emplazamiento: A MEDIACIÓN DE LA CALLE
GENERAL ASTILLEROS.

Tipo: INTERIOR, en local adaptado a tal fin.

Potencia total: 1x400 KVA.

Relación de Transformación: 10.000/5.000 V.
400/230 V.

Medida en: BAJA TENSIÓN.

LÍNEA MEDIA TENSIÓN.

Denominación: HIPÓDROMO -EDIFICIO GALA
-GENERAL ASTILLEROS

Origen: Centro de Transformación "HIPÓDRO-
MO".

Intermedio: Centro de Transformación "EDIFI-
CIO GALA".

Final: Centro de Transformación GENERAL AS-
TILLEROS.
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Términos municipales afectados: MELILLA.

Tipo: SUBTERRÁNEA BAJO TUBO DE 125 MILÍ-
METROS DE DIÁMETRO Y A UNA PROFUNDIDAD
MÍNIMA DE 1,00 MTS.

Tensión de servicio: 12/20 KV.

Longitud: 160 mts.

Conductores: UNIPOLARES AISLADOS, ALU-
MINIO Y SECCIÓN 150 mm².

 Aislamiento: ETILENO PROPILENO
RETlCULADO (E.P.R.).

LÍNEA O RED DE BAJA TENSIÓN.

Términos municipales afectados: Zona urbana de
MELILLA.

Tipo: SUBTERRÁNEA bajo tubo de PVC 140 mm
Ø.

Tensión de servicio.: 400/230 V.

Longitud total en m.: 155

Conductores: ALUMINIO, sección de 240, 150,
95 y 50 mm².

Aislamiento: XLPE.

PRESUPUESTO TOTAL: 126.175,34 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser
examinada la documentación presentada en este
Servicio de Industria y Energía de la Consejería de
Medio Ambiente de la Ciudad Autónoma de Melilla,
sita en el Palacio de la Asamblea y formularse al
mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas, en el plazo de TREINTA
DÍAS contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio.

El Jefe de Servicio. Ricardo Maldonado Martínez.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

1592.- El Excmo. Sr. Consejero de Administra-
ciones Públicas, por Orden número 0409, de 7 de
julio de 2004, ha dispuesto lo siguiente:

Visto el certificado expedido por la Secretaría
Técnica de Administraciones Públicas relacionado
con las instancias que han tenido entrada en el
Registro de esta Ciudad Autónoma, para la provisión

de dos Plazas de Ingeniero Técnico Industrial por

el sistema de concurso libre, y considerando los
requisitos exigidos en las bases de la convocato-
ria, VENGO EN ORDENAR, la admisión y exclu-
sión de los siguientes aspirantes.

ASPIRANTES ADMITIDOS

1.- 45289841N Abdeselam Mohamed, Abdelaziz

2.- 10857658W Alonso Sevilla, José Ramón

3.- 30457127K Álvarez Ramos, Francisco

4.- 45292295M Amaya Avilés, Cristina

5.- 45277184M Barranquero Aguilar, José Anto-
nio

6.- 45272721G Bey Hamed Bachir, Mulud

7.- 45283707L Cantón Flandes, Enrique

8.- 26212890C Caparrós Delgado, Juan Manuel

9.- 45293316Z Catalinas Aracil, Alejandro

10.- 45269861L Magaña Juan, Manuel Francis-

co

11.-  45271927S Mohamedi Bussian, Mosadik

12.- 45283259P Moreno Agüero, José Angel

13.- 45077724R Quero Rivero, Pablo

14 45299889D Tomé Fernandez, Miguel Angel

ASPIRANTES EXCLUIDOS

Motivo de la exclusión:

No acreditar la titulación exigida en las bases
de la convocatoria

22939024C Martínez Catalá, M.ª Julia

45274937N Rodríguez Moreno, Ignacio Gonza-
lo

Motivo de la exclusión:

No presentar compulsada titulación

exigida

25709149W Morales Aguilar, María

248709262 López Martín, José Francisco

Publíquese la lista de admitidos y excluidos en
el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Edictos,
en cumplimiento de lo dispuesto en las Bases de

la convocatoria (BOME núm. 3.820 de 26 de
octubre de 2001).
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Asimismo el plazo de subsanación de defectos,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, 30/1992, de 26 de Noviembre, así como el
artículo 20 del R.O. 364/1995, de 10 de marzo,
Reglamento de ingreso en la Función Pública, será
de DIEZ DíAS hábiles.

Lo que se traslada para su publicación.

El Secretario Técnico de Administraciones Pú-
blicas, P.A. José Ramón Antequera Sánchez.

TRIBUNAL DE EXAMEN

ANUNCIO

1593.- TRIBUNAL PARA PROVISIÓN, EN PRO-
PIEDAD, DE TRES PLAZAS DE EDUCADOR   SO-
CIAL, GRUPO B, POR EL SISTEMA DE OPOSI-
CIÓN LIBRE.

El Tribunal para provisión, en propiedad, de tres
plazas de Educador Social, Grupo B, por el sistema
de Oposición Libre, a solicitud de los opositores,
procedió a la revisión del tercer ejercicio de la fase
de oposición, resultanto lo siguiente:

1.- Abdeslam Mohamed, Abdelaziz 3,11 puntos.

2.- Guerra Ferre, Eva M.ª               5,65 puntos.

3.- Hamed Mimun, Mohamed        5,03 puntos.

4.- Toro Gallego, Cristóbal            3,96 puntos.

Conforme con las bases de la convocatoria, a la
vista de las puntuaciones alcanzadas en las tres
pruebas de la fase de oposición, el Tribunal para
provisión, en propiedad, de tres plazas de Educador
Social, Grupo B, por el sistema de oposición libre,
PROPONE a DOÑA EVA M.ª GUERRA FERRE y a
D. MOHAMED HAMED MIMUN, para ocupar dos de
las tres plazas convocadas, quedando desierta la
restante.

Melilla, 2 de julio de 2004.

La Secretaria del Tribunal.

Gema Viñas del Castillo.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

INSTITUTO DE MIGRACIONES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

1594.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992),
se hace pública notificación de las resoluciones,
dictadas por esta Dirección Provincial, recaídas en

los expedientes de prestaciones LISMI tramitados
a nombre de las personas que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notifica-

ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra esta Resolución podrá interponer, dado

su carácter provisional, reclamación previa por
escrito ante esta Dirección Provincial formulando
las alegaciones y aportando las pruebas que esti-

me convenientes, en el plazo de 15 días contados
a partir del siguiente a la recepción de esta notifica-
ción.

Si en el plazo indicado no ha presentado recla-

mación, la decisión se elevará a definitiva, pudiendo
interponer contra la misma Recurso de Alzada,
dentro del plazo de 1 mes contado desde el día

siguiente al de esta notificación, ante la Dirección
General del IMSERSO (Avda. de la Ilustración c/v
a Ginzo de Limia, 58-28029 MADRID), directamen-

te o a través de esta Dirección Provincial, de
conformidad con el art.114 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de RJAP y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, en redacción dada por la Ley 4/
1999.

Exped. 52/0026/02, Apellidos y nombre,

Abdeslam Hadi, Yamina, DNI/NIE, 45.290.756,
Fecha Resolución, 2-6-2004.

Exped. 52/0051/97, Apellidos y nombre, Ali
Haddu, Mustafa, DNI/NIE, 45.283.749, Fecha Re-

solución, 2-6-2004.

Exped. 52/0052/00, Apellidos y nombre, Mimon
Kaddur, Fadma, DNI/NIE, 45.285.586, Fecha Re-
solución, 2-6-2004.

Exped. 52/0797/89, Apellidos y nombre, Hammu
Mohamedi, Yamina, DNI/NIE, 45.289.391, Fecha
Resolución, 2-6-2004.

El Director Provincial.

Avelino A. González Martínez.
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TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

1595.- El Jefe del Servicio Técnico de Notificacio-
nes e Impugnaciones, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), y en el Artículo 105.1 del
Real Decreto 1637/1995, de 6 de Octubre (B.O.E.
24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Siste-
ma de la Seguridad Social, a los sujetos responsa-
bles del pago de deudas comprendidos en la relación
de documentos que se acompaña, epigrafiados de
acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social en el
que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad
por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de
comunicarles las reclamaciones por descubiertos
de cuotas a la Seguridad Social emitidos contra
ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo
previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la
Seguridad Social, de 20 de junio  (B.O.E. 29/6/94),
según la redacción dada al mismo por el artículo 34.
cuatro de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, de 30 de diciem-
bre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a
continuación, desde la presente notificación, podrán
acreditar ante la Administración correspondiente de
la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas
reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3
(Reclamaciones de deuda sin y con presentación de
documentos), 9 (Reclamación acumulada de deuda)
y 10 (Reclamación de deuda por derivación de
responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y ultimo de cada
mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior, en su
caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos recla-
mados mediante documentos tipo 1 (Actas de
liquidación), 4 (Reclamaciones de deuda por in-
fracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8
(Reclamaciones por prestaciones indebidas), en
aplicción de lo establecido en el artículo 31 de la
Ley General de la Seguridad Social y 67 del
Reglamento General de Recaudación, los sujetos
responsables podrán acreditar que han ingresado
la deuda reclamada hasta el último día hábil del
mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así,
conforme a lo dispuesto en el artículos citados
anteriormente, se incidirá automáticamente en la
situación de apremio, con la aplicación de los
recargos establecidos en el artículo 27 de la
mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho
Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un
mes a contar el día siguiente a su publicación,
podrá interponerse recurso de alzada ante la Admi-
nistración correspondiente; transcurridos tres me-
ses desde su interposición si no ha sido resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 183 del Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social, que no suspenderá el proce-
dimiento recaudatorio, salvo que se garantice el
importe de la deuda reclamada conforme a lo
dispuesto en el artículo 184 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1637/1995, de 6 de Octubre (B.O.E. 24/10/95).

El Jefe del Servicio Técnico de Notificación e
Impugnaciones. José M.ª Carbonero González.
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TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

EDICTO

NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE

APREMIO A DEUDORES NO LOCALIZADOS

1596.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, respecto
de los sujetos responsables que figuran en la rela-
ción adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya
cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se
indica en la citada relación, ha dictado la siguiente.

Providencia de Apremio: En uso de la facultad que
me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Siste-
ma de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-
95), ordeno la ejecución contra el patrimonio del
deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones
tendentes a la determinación del actual domicilio del
deudor, procede practicar la notificación de la provi-
dencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del
Reglamento General de Recaudación, mediante la
publicación del presente anuncio en el tablón de
edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondien-
te.

La presente notificación se publica con el fin de
requerir al deudor para que efectúe el pago de la
deuda en el plazo de quince días ante la correspon-
diente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la
advertencia de que en caso contrario se procederá al
embargo de los bienes del deudor en cantidad
bastante para el pago de la deuda por principal,
recargo de apremio, intereses en su caso, y costas
del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación, así como para solicitar su
comparecencia en el plazo de 8 días por si o por
medio de representante, con la advertencia de que si
esta no se produce, se le tendrá por notificado de
todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la
substanciación del procedimiento, sin perjuicio del
derecho que le asiste a comparecer, conforme dis-

pone el artículo 109.4 del citado Reglamento Ge-
neral.

Contra el presente acto, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse oposición al apre-
mio dentro del plazo de los quince días siguientes
al de su notificación, ante el mismo órgano que le
dictó, por alguna de las causas señaladas en el
artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad
Social citada anteriormente, debidamente justifi-
cadas, sus-pendiéndose el procedimiento de apre-
mio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha
de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso ordinario ante el órgano superior jerár-
quico del que dictó el acto, que no suspenderá el
procedimiento de apremio, salvo que se realice el
pago de la deuda perseguida, se garantice con aval
suficiente o se consigue su importe incluido el
recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de
la cantidad a cuenta de las costas reglamen-
tariamente establecidas, a disposición de la Teso-
rería General de la Seguridad Social, conforme a lo
previsto en el artículo 34.4 de la citada Ley General
de la Seguridad Social.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e
Impugnaciones, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos n.º 4, 9.2,20, 30.2-2°, 35.2-3° del Real
Decreto 84/1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/
96) por el que se aprueba el Reglamento General
sobre inscripción de empresas y afiliación, altas,
bajas y variaciones de datos de trabajadores en la
Seguridad Social; así como de acuerdo con lo
previsto en los artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los
sujetos responsables del pago de las deudas del
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos
comprendidos en la relación de documentos que
se acompañan; se les hace saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante
esta Dirección Provincial que continúan mante-
niendo los requisitos previstos para su inclusión en
dicho Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos, se iniciará el correspondiente expediente de
baja de oficio en dicho Régimen.

Melilla, 1 de julio de 2004.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificación e
Impugnaciones. José M.ª Carbonero González.
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AGENCIA  TRIBUTARIA

DELEGACIÓN DE MELILLA

DEPENDENCIA DE ADUANAS E II.EE.

CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN POR

COMPARECENCIA

1597.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 105 de la Ley General Tributaria por la
presente se cita a comparecencia para ser notificado
de actos derivados del/los procedimiento/s que se
indica/n a continuación:

INTERESADO: JAMAL AGHOULAME.

IDENTIFICACIÓN: pasaporte marroquí n°
L.579964.

PROCEDIMENTO/S:

EXPEDIENTE: Acuerdo de Iniciación de la L.I.T.A.
201/04.

OBJETO: Turismo marca Volkswagen, modelo
Jetta C, matrícula 22809.A/8.

TRAMITE: AUDIENCIA.

La comparecencia deberá realizarse por sí mis-
mo o por medio de representante debidamente
autorizado en el plazo de DIEZ DIAS, en la Depen-
dencia Provincial de Aduanas e Impuestos Especia-
les, sita en la Estación Marítima de Melilla, Muelle de
Rivera sin, en horario de atención al público, de 8;30
horas a 14:00 horas de lunes a viernes.

El plazo indicado se contará a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la publicación
de la presente notificación.

En caso de que no se produzca la comparecencia
requerida en el plazo indicado de diez días, la
notificación se entenderá realizada a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Melilla a 14 de Junio de 2004.

El Jefe de la Dependencia Provincial de Aduanas
e IIEE de Melilla. Francisco Pozo Matas.

AUTORIDAD PORTUARIA

PUERTO DE MELILLA

ANUNCIO

TARIFAS PORTUARIAS

1598.- Para general conocimiento se informa
que con fecha de hoy 1 de junio de 2004, se ha
publicado, mediante su inserción en el Tablón de
anuncios de la Autoridad Portuaria de Melilla, la
Certificación, adjunta.

El Secretario General, Acctal.

Francisco Narváez López.

Francisco Narváez López, Secretario Acctal.
del Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Melilla.

CERTIFICA

Que el Consejo de Administración de la Autori-
dad Portuaria de Melilla, en su sesión de fecha 30
de junio de 2004, adoptó entre otros, el siguiente
acuerdo:

Aprobar la modificación de las tarifas del par-
king del Puerto Deportivo.

T.9.6.8.3

Concierto de Abono Mensual.

De Lunes a Viernes, en Horario de 08.00h. a
16.00h.

10.00 €/ mes.

Estacionamiento en planta alta.

Pago obligatorio por domiciliación bancaria.

Esta tarifa no será de aplicación durante la
celebración de la Semana Náutica.

Establecimiento de la "Hora Cero": primera
hora sin cargo por estacionamiento en el parking.
En planta alta. Solo aplicable a vehículos en
transito.

Y para que así conste, a los efectos oportunos,
y para general conocimiento mediante su publica-
ción en el tablón de anuncios de la Autoridad
Portuaria de Melilla, suscribo el presente certifica-
do, con el Visto Bueno del Sr. Presidente.

V.º B.º El Presidente. Arturo Esteban Albert.

El Secretario del Consejo, Acctal.

Francisco Narváez López.

MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 2

P. ABREVIADO 256/00

DILIGENCIAS PREVIAS PROC.

ABREVIADO 1952/00

EDICTO

1599.- D. Jesús Fernández Fernández, Secre-
tario del Juzgado de Instrucción Núm. Dos de
Melilla.
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Hago Saber: Que en el proceso de P. Abreviado
256/00, seguido contra Hassan El Otmani, se ha
acordado sacar a pública subasta, por un plazo de
veinte días, los bienes que, con su preciso de
tasación, se anumeran a continuación:

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA

Y SU VALORACIÓN

Marca Renault, Modelo Trafic T1X0 (Furgón Capi-
toné) Matrícula 3591-PQ-59 (Francia), Núm. de Bas-
tidor VF1T1X00000506281, Antigüedad 26/5/1986,
sin sujeción a tipo.

La subasta tendrá lugar en la sede de este
Juzgado sito en Torres Conmemorativas V.º Cente-
nario, Torre Norte, 6 Planta el día 10/9/04 a las 9'00
horas.

La condiciones de la subasta constan en edicto
fijado en el tablón de anuncios de este Juzgado en el
lugar de su sede arriba expresado, donde podrá ser
consultado.

En Melilla, a 29 de junio de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

P. ABREVIADO 104/02

DILIGENCIAS PREVIAS PROC.

ABREVIADO 58/02

EDICTO

1600.- D. Jesús Fernández Fernández, Secreta-
rio del Juzgado de Instrucción Núm. Dos de Melilla.

Hago Saber: Que en el proceso de P. Abreviado,
seguido contra Jamal Ait Ouahnni, se ha acordado
sacar a pública subasta, por un plazo de veinte días,
los bienes que, con su preciso de tasación, se
anumeran a continuación:

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA Y SU
VALORACIÓN

Marca Peugeot, Modelo 505 GTI Atalantic, Núm.
de Bastidor VF3551A8603110621, Antigüedad 28/
12/1988, sin sujeción a tipo.

La subasta tendrá lugar en la sede de este
Juzgado sito en Torres Conmemorativas V.º Cente-
nario, Torre Norte, 6 Planta el día 10/9/04 a las 9'00
horas.

La condiciones de la subasta constan en edicto
fijado en el tablón de anuncios de este Juzgado en el

lugar de su sede arriba expresado, donde podrá ser
consultado.

En Melilla, a 29 de junio de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 278/02

EDICTO

1601.- D. Jesús Fernández Fernández Secreta-
rio del Juzgado de Instrucción Número 2 de Melilla.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas Núm. 278/02 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 27 de abril de 2004.

El Ilmo. Sr. D. LUIS MIGUEL ALVAREZ LOPEZ
Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción Núm.
2 de esta ciudad, habiendo visto y oido en Juicio
Oral y publico la presente causa de Juicio Verbal
de Faltas número 278/02 seguido por una falta de
lesiones por imprudencia contra José Manuel Ca-
ñada Pizaña nacido en el día 18 de enero de 1947,
con domicilio en la Barriada de la Constitución n.º
23 1º B de Melilla y DNI n.º 45.271.212 y Mapfre
habiendo sido parte el Ministerio Fiscal.

FALLO

Que absuelvo a José Manuel Cañada Pizaña
como autor de una falta de lesiones por impruden-
cia del artículo 621.3 del CP e imposición de las
costas de oficio.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a María Jesús González Richarte, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de Melilla, expido la
presente en Melilla a 30 de junio de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 126/04

EDICTO

1602.- D. Jesús Fernández Fernández Secreta-
rio del Juzgado de Instrucción Número 2 de Melilla.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas Núm. 126/04 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:
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En Melilla a 1 de junio de 2004.

El Ilmo. Sr. D. LUIS MIGUEL ALVAREZ LOPEZ
Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción Núm. 2
de esta ciudad, habiendo visto y oido en Juicio Oral
y publico la presente causa de Juicio Verbal de
Faltas número 126/04 seguido por una falta de
lesiones contra Meelahe Aziz con domicilio en el
CETI de Melilla habiendo sido parte el Ministerio
Fiscal.

FALLO

Que absuelvo a Meelahe Aziz como autor de una
falta de lesiones del artículo 617.1 del CP e imposi-
ción de las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a Markour Noueddine y Aziz Meelah,
actualmente en paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de Melilla, expido la presen-
te en Melilla a 30 de junio de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 535/03

EDICTO

1603.- D. Jesús Fernández Fernández Secretario
del Juzgado de Instrucción Número 2 de Melilla.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas Núm. 535/03 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 27 de abril de 2004.

El Ilmo. Sr. D. LUIS MIGUEL ALVAREZ LOPEZ
Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción Núm. 2
de esta ciudad, habiendo visto y oido en Juicio Oral
y publico la presente causa de Juicio Verbal de
Faltas número 535/03 seguido por una falta de
coacciones contra Faisah Ouchhib nacido en Ma-
rruecos el día 2 de enero de 1980, hijo de Mustafa y
Hadda con CMI n.º S-469642 habiendo sido parte el
Ministerio Fiscal.

FALLO

Que absuelvo a Fayza Ouachhib como autor de
una falta de coacciones del artículo 620.2 del CP e
imposición de las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a Tahamit Hamed Al-Lal y Fayza Ouchhib,

actualmente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de Melilla, expido la
presente en Melilla a 30 de junio de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 491/03

EDICTO

1604.- D. Jesús Fernández Fernández Secreta-
rio del Juzgado de Instrucción Número 2 de Melilla.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas Núm.491/03 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Melllla a 23 de marzo de 2004.

El Ilmo. Sr. D. LUIS MIGUEL ALVAREZ LOPEZ
Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción Núm.
2 de esta ciudad, habiendo visto y oido en Juicio
Oral y publico la presente causa de Juicio Verbal
de Faltas número 491/03 seguido por una falta de
lesiones contra Rafael Carlos Sánchez Delgado
nacido en Melilla el 10 de mayo de 1972, hijo de
Jose y Rafaela y domicilio en Melilla calle Conjunto
Residencial Nuevo Real portal 2 4º D y DNI n°
45.283.893 habiendo sido parte el Ministerio Fis-
cal.

FALLO

Que absuelvo a Rafael Carlos Sánchez Delgado
como autor de una falta de lesiones del artículo
617.1 del CP, e imposición de las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a Rafael Carlos Sánchez Delgado y Ana
María Morales Gil, actualmente en paradero des-
conocido, y su publicación en el Boletín Oficial de
Melilla, expido la presente en Melilla a 30 de junio
de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 17/04

EDICTO

1605.- D. Jesús Fernández Fernández Secreta-
rio del Juzgado de Instrucción Número 2 de Melilla.

Doy fe y testimonio:
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Que en el Juicio de Faltas Núm.17/04 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Melllla a 23 de marzo de 2004.

El Ilmo. Sr. D. LUIS MIGUEL ALVAREZ LOPEZ
Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción Núm. 2
de esta ciudad, habiendo visto y oido en Juicio Oral
y publico la presente causa de Juicio Verbal de
Faltas número 17/04 seguido por una falta de artículo
636 del Código Penal contra el orden público contra
Mounir Temlal nacido en Marruecos el día 4 de enero
de 1984, con pasaporte n.º 952838 y Bagdad
Mohamed Mohamanan, titular del DNI n.º 45.278.723
habiendo sido parte el Ministerio Fiscal.

FALLO

Que condeno a Mounir Temlal y Bagdad Mohamed
Mohamanan como autores de una falta de conduc-
ción sin seguro prevista y penada en el artículo 636
del código Penal a la pena de cuarenta y cinco días
de multa, con arresto sustitutorio en caso de impa-
go, con una cuota diaria de seis euros, y pago de las
costas procesales.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a Mounir Temlal y Bagdad Mohamed
Mohamanan, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el Boletín Oficial de Melilla,
expido la presente en Melilla a 30 de junio de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 13/04

EDICTO

1606.- D. Jesús Fernández Fernández Secretario
del Juzgado de Instrucción Número 2 de Melilla.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas Núm.13/04 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 30 de marzo de 2004.

El Ilmo. Sr. D. LUIS MIGUEL ALVAREZ LOPEZ
Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción Núm. 2
de esta ciudad, habiendo visto y oido en Juicio Oral
y publico la presente causa de Juicio Verbal de
Faltas número 13/04 seguido por una falta de des-
obediencia a la autoridad judicial contra José

Rodríguez Albín habiendo sido parte el Ministerio
Fiscal.

FALLO

Que absuelvo a José Luis Rodríguez Albín
como autor de una falta de desobediencia, e
imposición de las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a HANANE ALAARGANE, actualmen-
te en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en
Melilla a 30 de junio de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 3/03

EDICTO

1607.- D. Jesús Fernández Fernández Secreta-
rio del Juzgado de Instrucción Número 2 de Melilla.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas Núm.3/03 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 23 de marzo de 2004.

El Ilmo. Sr. D. LUIS MIGUEL ALVAREZ LOPEZ
Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción Núm.
2 de esta ciudad, habiendo visto y oido en Juicio
Oral y publico la presente causa de Juicio Verbal
de Faltas número 3/03 seguido por una falta de
lesiones por imprudencia contra Juan de Dios
Pomares Estrada nacido en Melilla el 22 de agosto
de 1976, hijo de Francisco y Dolores y domicilio en
Melilla calle Alfonso I n.º 7 y DNI n.º 45.278.865
habiendo sido parte el Ministerio Fiscal.

FALLO

Que absuelvo a Juan de Dios Pomares Estrada
como autor de una falta de lesiones por impruden-
cia del artículo 621.3 del CP, e imposición de las
costas de oficio.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a Juan Estrada, actualmente en parade-
ro desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de Melilla, expido la presente en Melilla a 30
de junio de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.
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JUICIO DE FALTAS 18/04

EDICTO

1608.- D. Jesús Fernández Fernández Secretario
del Juzgado de Instrucción Número 2 de Melilla.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas Núm.18/04 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Melllla a 30 de marzo de 2004.

El Ilmo. Sr. D. LUIS MIGUEL ALVAREZ LOPEZ
Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción Núm. 2
de esta ciudad, habiendo visto y oido en Juicio Oral
y publico la presente causa de Juicio Verbal de
Faltas número 18/04 seguido por una falta de artículo
636 del Código Penal contra el orden público contra
Ali Harma y Monaim Amraoui habiendo sido parte el
Ministerio Fiscal.

FALLO

Que condeno a Ali Harma y Monaim Amaraoui
como autores de una falta de conducción sin seguro
prevista y penada en el artículo 636 del código Penal
a la pena de cuarenta y cinco días de multa, con
arresto sustitutorio en caso de impago, con una
cuota diaria de seis euros, y pago de las costas
procesales.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a Ali Harma y Monaim Amraoui, actual-
mente en paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en
Melilla a 30 de junio de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 112/04

EDICTO

1609.- D. Jesús Fernández Fernández Secretario
del Juzgado de Instrucción Número 2 de Melilla.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas Núm.112/04 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 13 de abril de 2004.

El Ilmo. Sr. D. LUIS MIGUEL ALVAREZ LOPEZ
Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción Núm. 2

de esta ciudad, habiendo visto y oido en Juicio Oral
y publico la presente causa de Juicio Verbal de
Faltas número 112/04 seguido por una falta de
lesiones contra Mimoun Houdou nacido en Ma-
rruecos el día 1 de marzo de 1959, hijo de Mohamedi
y Drifa con domicilio en Farhana (Marruecos) y
pasaporte marroqui n.º M-38300 habiendo sido
parte el Ministerio Fiscal.

FALLO

Que absuelvo Mimoun Houdou como autor de
una falta de lesiones del artículo 617.1 del CP e
imposición de las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a Mohamed Ghaffar y Mimoun Houdou,
actualmente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de Melilla, expido la
presente en Melilla a 30 de junio de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 125/04

EDICTO

1610.- D. Jesús Fernández Fernández Secreta-
rio del Juzgado de Instrucción Número 2 de Melilla.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas Núm.125/04 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 1 de junio de 2004.

El Ilmo. Sr. D. LUIS MIGUEL ALVAREZ LOPEZ
Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción Núm.
2 de esta ciudad, habiendo visto y oido en Juicio
Oral y publico la presente causa de Juicio Verbal
de Faltas número 125/04 seguido por una falta de
lesiones contra Azzedine Bekkari nacido en Ma-
rruecos el día 26 de mayo de 1967, hijo de
Mohamed y Jamma con domicilio en calle Pensión
Quebdana y TIM n.º GK12398 habiendo sido parte
el Ministerio Fiscal.

FALLO

Que absuelvo a Azzedine Bekkari como autor
de una falta de lesiones del artículo 617.1 del CP
e imposición de las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a Mounir Islah y Azzedine Bekkar I,
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actualmente en paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de Melilla, expido la presente
en Melilla a 30 de junio de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 63/04

EDICTO

1611.- D. Jesús Fernández Fernández Secretario
del Juzgado de Instrucción Número 2 de Melilla.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas Núm.63/04 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 4 de mayo de 2004.

El Ilmo. Sr. D. LUIS MIGUEL ALVAREZ LOPEZ
Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción Núm. 2
de esta ciudad, habiendo visto y oido en Juicio Oral y
publico la presente causa de Juicio Verbal de Faltas
número 63/04 seguido por una falta de lesiones contra
Abdeselam El Karmoudi nacido en Marruecos en
1968, hijo de Abdelaziz y Alia con CIM n.º S-26115
habiendo sido parte el Ministerio Fiscal.

FALLO

Que absuelvo a Abdeselam El Karmoudi como
autor de una falta de lesiones del artículo 617.1 del CP
e imposición de las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a Abdeselam El Karmoudi y Rkia Bentaleb,
actualmente en paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de Melilla, expido la presente
en Melilla a 30 de junio de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

P. ABREVIADO 192/98

DILIGENCIAS PREVIAS PROC.

ABREVIADO 33/98

EDICTO

1612.- D. Jesús Fernández Fernández, Secretario
del Juzgado de Instrucción Núm. Dos de Melilla.

Hago Saber: Que en el proceso de P. Abreviado
192/98, seguido contra Amara Maafi y Jilali Draou, se
ha acordado sacar a pública subasta, por un plazo de

veinte días, los bienes que, con su preciso de
tasación, se anumeran a continuación:

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA Y SU
VALORACIÓN

Marca Peugeot, Modelo 306 Berlina, Matrícula
4503-PQ-94, (Francia), Núm. de Bastidor
VF37BD9B230632701, Antigüedad 1/6/1995, sin
sujeción a tipo.

La subasta tendrá lugar en la sede de este
Juzgado sito en Torres Conmemorativas V.º Cen-
tenario, Torre Norte, 6 Planta el día 10/9/04 a las
10'00 horas.

La condiciones de la subasta constan en
edicto fijado en el tablón de anuncios de este
Juzgado en el lugar de su sede arriba expresado,
donde podrá ser consultado.

En Melilla, a 29 de junio de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1

AUTOS DEMANDA 399/04

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

1613.- DON ERNESTO RODRIGUEZ MUÑOZ,
Secretario del Juzgado de lo Social 1 de Melilla.

Que en el procedimiento DEMANDA 399/2004
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de D.LAHFA EL HOUCIN contra la empresa
ABDELKADER LAHABIB, sobre CANTIDAD, se
ha dictado Sentencia con fecha veintiuno de Junio
de dos mil cuatro cuya parte dispositiva dice:
FALLO.- Que debo de estimar y estimo parcial-
mente la demanda por reclamación de cantidad
formulada por la representación de D. Lahfa El
Houcin dirigida contra D. Abdelkader Lahabib,
condenando a éste a estar y pasar por esta
declaración, así como a que abone, en  el plazo
de quince días desde la notificación de esta
sentencia, al actor la suma de 9.319,76 euros, por
las diferencias salariales correspondientes a once
mensualidades inmediatamente anteriores al mes
de febrero del presente año más el salario com-
pleto del mes de febrero de 2004, así como 189,33
euros por los días de vacaciones no disfrutados.-
La presente resolución no es firme y contra la
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misma cabe interponer recurso de suplicación el plazo de cinco días desde su notificación.- Así por esta mi
sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de NOTIFICACION EN LEGAL FORMA a DON ABDELKADER LAHABIB, en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Melilla a veintinueve de junio
de dos mil cuatro.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial. Ernesto Rodríguez Muñoz.

TRIBUNAL MILITAR TERRITORIAL

SEGUNDO DE SEVILLA

R E Q U I S I T O R I A

1614.- De YAMIL AMAR EL HADI, nacido en Melilla, hijo de AMAR y de HAFIDA, con D.N.I. núm. 45309557,
en la actualidad en ignorado paradero, deberá comparecer ante el Tribunal Militar Territorial Segundo, con sede en
Sevilla, Avda. de Eduardo Dato n.º 21, dentro del término de quince días, contados a partir de la publicación de la
presente, a fin de constituirse en prisión, que le viene decretada por Auto dictado en SUMARIO numero 26/18/03
seguida en su contra por un presunto delito de INSULTO A SUPERIOR bajo apercibimiento de que en caso de no
comparecer será declarado rebelde.

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la busca y captura de dicho inculpado que, caso de ser habido,
ha de ser puesto a disposición de este Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida.

En Sevilla, a 23 de junio de 2004.

El Secretario Relator del Tribunal.

Joaquín Gil Honduvilla.




